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Tras notas de La Dis-
cusión donde vecinos
que viven en la calle Las
Rosas de Parque Lantaño
denunciaron problemas

viales por uso masivo de veredas y
ciclovías como estacionamientos,
la Dirección de Seguridad Pública
Municipal de Chillán reforzó su plan
de fiscalización para evitar el uso
de espacios públicos en el sector,
como en el resto de la ciudad.

Según confirmó el director del
área, Lautaro Arias, las fiscaliza-
ciones a automóviles mal estacio-
nados que se ejecuta en la zona se
realiza de igual manera en toda
la ciudad de manera permanente
y en muchos casos a petición de
dirigentes y vecinos que ven vul-
nerados accesos a sus viviendas o
a espacios comunes.

"En ese sector de Parque Lantaño,
por ejemplo, hemos intervenido
varias veces de diferentes formas.
Partimos con los autos abandonados,
se retiraron algunos con la grúa que
se contrató y se trasladaron a la
municipal. Ahí solucionamos parte
de ese problema", explicó Arias.

Respecto a los vehículos mal esta-
cionados, el director detalló que el
procedimiento tuvo dos etapas bien
coordinadas con los vecinos y per-
sonas que llegan al lugar: "Primero
cursamos infracciones de aviso, con
un fin educativo. Luego, infracciones
derechamente al Juzgado de Policía
Local", precisó.

La autoridad municipal indicó
que en Lantaño "la situación tiene
un trasfondo más complejo, ya
que gran parte de los vehículos
infractores pertenecen a residentes
de la zona".

"La mayoría de los vehículos mal
estacionados son del sector, algo
similar a lo que ocurre en otras
edificaciones de departamentos.
Cuando se construyen edificios y no
tienen estacionamiento, empiezan
a ocupar el bien nacional de uso
público y lugares donde no está
permitido estacionarse", afirmó.

Peatones

La situación afecta a peatones, especialmente a per-
sonas en situación de discapacidad y adultos mayores,
quienes acusan obstrucción del paso, además de
riesgos por vehículos que circulan sobre la cicloruta.
Por otra parte, conductores, que ingresa o salen de
los edificios, han denunciado que los autos mal es-
tacionados restan visibilidad en una arteria con alta
congestión vial en determinados horarios.

TRAS DENUNCIAS VECINALES A LA DISCUSIÓN

Parque Lantaño:
refuerzan fiscalización por
autos mal estacionados
Vecinos que viven en la calle Las Rosas denunciaron en La Discusión problemas viales por uso
masivo de veredas y ciclovías como estacionamientos. Municipio sostuvo que los controles a
automovilistas se hacen de forma permanente.

La cantidad de
aparcaderos no
es proporcional
al número de
departamentos,
lo que ha llevado
a que algunos
propietarios
estacionen
sobre veredas.
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El director agregó que el muni-
cipio seguirá combinando fiscali-
zación con educación ciudadana:
"Seguiremos trabajando en esas
fiscalizaciones y educando a los
vecinos del sector para que causen
el menor perjuicio posible a los
demás. Los derechos de cada uno
están hasta que no intervienen en
los derechos de los demás".

Denuncias
El uso indebido de las aceras y

ciclovías por parte de conductores

que estacionan sus vehículos en calle
Camino Las Rosas y Arboleda, en el
sector de Parque Lantaño, generó
esta semana una intensa discusión
en torno a la cantidad de espacios
para aparcar que poseen los con-
juntos habitacionales de esa zona
habitacional de Chillán.

De acuerdo con residentes de los
condominios Arboleda, Cumbres
y Puertas Lantaño, la cantidad de
aparcaderos no es proporcional al
número de departamentos, lo que ha
llevado a que algunos propietarios

estacionen sobre veredas o incluso
invadan ciclovías, ya sea porque no
compraron, no arriendan o tienen
más de un vehículo.

"Los condominios no tiene la
cantidad suficiente para absorber
la cantidad total de vehículos de los
propietarios. Lamentablemente no
hay solución, por el diseño habita-
cional, entonces las personas tienen
uno o dos vehículos y no tienen
donde estacionar", explicó Pedro
Lagos, presidente del Condominio
Arboleda.

Quinto caso de hanta en Ñuble este
año: contagio fue en San Carlos
La autoridad sanitaria confirmó el quinto caso de
hantavirus en Ñuble en lo que va del año, con zona
de contagio un sector rural de la comuna de San
Carlos. El seremi de Salud, Jorge Carrillo Villalobos,
puntualizó que se trata de un hombre de 49 años que
concurrió a un centro médico el pasado 29 de abril,
luego de una semana de haber presentado síntomas
compatibles con la enfermedad.
"De acuerdo a la investigación epidemiológica ambien-
tal desarrollada por las Unidades de Epidemiología y
Zoonosis de nuestra institución, las acciones de riesgo
de contagio fueron la internación por matorrales en
áreas campestres y el ingreso a una bodega con gra-
nos en un perímetro rural residencial", detalló Carrillo,

añadiendo que debido a la evolución de su cuadro
clínico, el paciente fue derivado a la Región del Biobío
para recibir tratamiento especializado.
El diagnóstico de este quinto nuevo caso fue confirmado
por la Instituto de Salud Pública (ISP), registrándose
igual cantidad a la reportada en 2025 en la Región de
Ñuble. "Por ello, es muy importante reiterar que las
personas al momento de la consulta médica, recuerden
e indiquen las acciones de riesgo que pudieron haber
efectuado, de manera que esto permita detectar a
tiempo esta patología cuya letalidad a nivel nacional
ha alcanzado un porcentaje de 34% durante este año,
mientras que a igual fecha del año pasado llegaba a
18%", afirmó el Seremi de Salud.
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